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NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCIÓN NO. 00464 DEL 27 DE MAYO DE 2025

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRTD), es
la entidad encargada de administrar el Rupta, y de adelantar todas las actuaciones administrativas

necesarias para la definición de las situaciones relacionadas con el referido registro, de conformidad

con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 28 del Decreto 2365 de 2015, y en concordancia con
lo descrito en los artículos 19 y 33 A de la Ley 387 de 1997, reglamentados por el Decreto 640 de 2020.

En ese sentido, la Dirección Territorial Apartado de la UAEGRTD adelantó el procedimiento

administrativo para resolver su solicitud de cancelación de una medida de protección en el Rupta,

relacionada bajo el número interno de identificación (ID) 1099917, respecto del predio rural, ubicado en

el departamento de Antioquia, municipio de Turbo, vereda Caimancito, reconocido con el nombre Santa

Lucia, número de folio de matrícula inmobiliaria 034-8361 y número predial

05837001000000003000200000000.

Producto de la actuación administrativa, se profirió la Resolución No. RD 00464 del 27 de mayo de
2025, "Por la cual no procede la cancelación de una medida de protección en el Rupta", por lo que en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.15.6.2.9/2.15.6.3.5 del Decreto 1071 de 2015, adicionado
por el Decreto 640 de 2020, y los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, mediante oficio con radicado

de salida número 202522900615741 del 11 de julio 2025, enviada al domicilio informado por el titular
de la solicitud No. ID 1099917 de fecha 21 de abril de 2023, se le citó a comparecer a las instalaciones

de la Dirección Territorial Apartadó para adelantar la diligencia de notificación personal, dentro de los

cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esa comunicación.

Sin embargo, debido a que no acudió en el plazo descrito y frente al desconocimiento de una dirección

o correo electrónico que permitan el envío y recepción efectiva del aviso en físico, la Dirección Territorial

Apartado por medio del presente procede a realizar la notificación por aviso en página web de la

decisión adoptada mediante la Resolución No.00464 del 27 de mayo de 2025, "Por la cual no procede

la cancelación de una medida de protección en el Rupta", en los términos descritos en el artículo 69 de

la Ley 1437 de 2011.

En cumplimiento de la normativa descrita previamente, se suministra como adjunto copia digital del
referido acto administrativo, en once (11) folios. Se realiza la salvedad de que los datos personales del
solicitante, su núcleo familiar y testigos declarantes en el procedimiento administrativo han sido

protegidos, con base en lo dispuesto en los artículos 29 de la Ley 1448 de 2011, 18 de la Ley 1712 de

2014 y demás normas concordantes.

Así mismo, se informa a la persona notificada que de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 1437 de

2011, el aviso permanecerá fijado en la página web de la entidad y en un lugar público de la Dirección

Territorial Apartado por un término de cinco (5) días. La notificación se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al retiro del aviso.

En caso de encontrarse en desacuerdo con la decisión adoptada podrá interponer el recurso de

reposición ante el Director Territorial de Apartadó, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes,
contados a partir del día en que se consideró surtida la notificación, de acuerdo con lo descrito
previamente.
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De igual manera, de conformidad con lo establecido en el artículo 87 numeral tercero de la Ley 1437

de 2011, se informa que de encontrarse de acuerdo con el contenido de la decisión y desear que el

acto administrativo quede en firme, puede manifestar la renuncia a términos de ejecutoria frente a la
Resolución notificada; en caso contrario y de no presentar recurso de reposición, esta cobrará firmeza

hasta el día siguiente al del vencimiento del término para la interposición de este.

FECHA DE FIJACIÓN Siendo las ocho (08) a.m., del 01 de septiembre de 2025, se fija el presente

aviso por el término legal de cinco (5) días 2, 3, 4, 5, y 8 de septiembre de 2025, hasta las 5:00 p.m.
del último día reseñado, a efectos de notificar el contenido del mencionado acto administrativo a

quienes no pudieron notificarse personalmente dentro del término estipulado en los artículos 68 у 69

de la Ley 1437 de 2011.

Hack hant a.

MARTIN ALONSO MORALES CILLADIEGO
ABOGADO SUSTANCIADOR RUPТА

DIRECCIÓN TERRITORIAL APARTADO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Siendo las 5:00 p.m. del 08 de septiembre de 2025, se desfija el
presente aviso.

Hirhl J

MARTIN ALONSO MORALES CILLADIEGO
ABOGADO SUŠTANCIADOR RUPTА

DIRECCION TERRITORIAL APARTADÓ
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

Proyectó: Martin Morales - Abogado Sustanciador Rupta - Dirección Territorial Apartadó
Revisó: Julián González - Profesional Especializado Gradc 18- Dirección Territorial Apartadó
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ID 1099917

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 00464 DEL 27 DE MAYO DE 2025

"Por la cual no procede la inscripción de una medida de protección predial en el

Rupta"

EL DIRECTOR TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 19 y 33 A de la Ley 387

de 1997, el parágrafo 1º del artículo 28 del Decreto 2365 de 2015, el Decreto 1071

de 2015, adicionado por el Decreto 640 de 2020, la Resolución 722 de 2016, у

CONSIDERANDO:

Que el artículo 19 de la Ley 387 de 1997, estableció que el Incora debía llevar el

registro de los predios rurales abandonados por los desplazados por la violencia,

informando a las autoridades competentes para que impidan cualquier acción de

enajenación o transferencia de títulos de propiedad de estos bienes, cuando tal
acción se adelante en contra de la voluntad de los titulares de los derechos

respectivos.

Que el Decreto 1292 de 2003, suprimió el Instituto Colombiano de la Reforma

Agraria - Incora y mediante el Decreto 1300 de 2003 se creó el Instituto

Colombiano de Desarrollo Rural - Incoder, y a su vez el numeral 20 del artículo 4°

del Decreto 3759 de 2009, determinó que el Incoder, asumiría entre otras

funciones la de administrar el Registro Único de Predios y Territorios

Abandonados (Rupta).

Que el parágrafo primero del artículo 28 del Decreto 2365 de 2015, ordenó la

transferencia del sistema del Rupta por parte del Incoder en liquidación, a la
Unidad de Restitución de Tierras para su administración.

Que mediante la Resolución 722 de 2016, el Director General de la Unidad de

Restitución de Tierras delegó en los directores territoriales la facultad para ejercer
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en cada una de sus zonas las funciones relacionadas con la administración del

Rupta.

Que mediante el artículo 84 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022, se adicionó el artículo 33 A de la Ley 387 de

1997 estableciendo el procedimiento administrativo especial para la inscripción y
cancelación de medidas de protección en el Rupta, indicando que el Gobierno

Nacional reglamentaría este asunto en armonía con la Ley 1448 de 2011, como en

efecto se realizó por medio del Decreto 640 del 11 de mayo de 2020, "Por el cual

se adiciona el Título 6 a la Parte 15 del Decreto 1071 de 2015, en lo relacionado

con el Registro Único de Predios y Territorios Abandonados -Rupta.

Que con base en lo establecido en el artículo 84 de la Ley 1955 de 2019, el

artículo 2.15.6.2.4 del Decreto 1071 de 2015, adicionado por el Decreto 640 de
2020, señaló que la entidad administradora del Rupta tendrá un término de

sesenta (60) días contados desde que se somete a estudio el caso, para decidir

sobre la inscripción o cancelación en el Rupta y que dicho término podrá ser
prorrogado hasta por treinta (30) días cuando existan o sobrevengan

circunstancias que lo justifiquen.

Que el artículo 2.15.6.1.1 del Decreto 1071 de 2015 establece que el Rupta es un

instrumento que les permite a las personas víctimas de desplazamiento forzado a

causa de la violencia obtener, a través de una medida administrativa, la protección

de las relaciones de propiedad, posesión u ocupación sobre inmuebles, que hayan

dejado abandonados; para lo cual en este registro se inscribirá al solicitante y su

relación jurídica con el predio objeto de la medida.

Que a su turno, el artículo 2.15.6.2.7 del Decreto 1071 de 2015 indica los

requisitos para que sea procedente la inscripción en el Rupta.

Que de acuerdo con el marco normativo descrito, la Dirección Territorial Apartadó

procederá a decidir sobre la procedencia de la inscripción en el Rupta frente al
caso sub examine.

1.

ANTECEDENTES

los señores RUPERTO ANTONIO ESTRADA CORREA, identificado con

cédula de ciudadanía No.3.395.048, LENONARDO ANTONIO ESTRADA

CORREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.394.542. JULIO

CESAR ESTRADA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No.

71, ADRIANA PATRICIA ESTRADA RESTREPO, identificada con cédula

de ciudadanía No. 43.607.369, CLAUDIA ESPERANZA ESTRADA

RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.619.363 y
ZULIMA ESTRADA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No.

21.516.835, presentaron solicitud de inscripción en el Rupta, mediante
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medida de protección predial en el Rupta"

derecho de petición con radicado interno DTAM-202300578 de fecha 31 de

marzo de 2023, asociada al número interno de identificación (ID) 1099917,
respecto del predio denominado Santa Lucia, ubicado en la vereda

Caimancito, del municipio de Turbo, en el departamento de Antioquia,
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 034-8361 у número
predial 05837001000000003000200000000, en su calidad de copropietaria.

2.

3.

Revisados los requisitos de procedencia de la solicitud de conformidad con

lo establecido en los artículos 2.15.6.2.1 y 2.15.6.2.6 del Decreto 1071 de

2015, la Dirección Territorial Apartadó, profirió la Resolución No. 00472 del

11 de julio de 2023, "Por la cual se inicia el estudio formal en un
procedimiento de inscripción en el Rupta por solicitud de parte". 1

De conformidad con lo ordenado en el artículo 2.15.6.2.5 del Decreto 1071

de 2015 y en la parte resolutiva de la Resolución No. 00473 del 11 de julio

de 2023, la Dirección Territorial Apartadó comunicó a los terceros

determinados e indeterminados el inicio del estudio formal de la actuación

administrativa adelantada frente a la solicitud del ID 1099917, tal como

obran los soportes en el expediente con publicación en la página web de la

entidad el 28 de julio de 2023.2

4. En desarrollo de las ordenes descritas previamente, la Dirección Territorial
Apartadó adelantó las siguientes actuaciones administrativas:

a.

b.

El 24 de abril de 2023 el área Catastral de la Dirección Territorial

Apartadó, diligencia Acta de Localización Predial del inmueble objeto
de análisis de la presente, en donde se pudo constatar que el mismo

corresponde a un predio rural denominado Santa Lucía ubicado en

zona rural de la vereda Caimancito del municipio de Turbo,

departamento de Antioquia, con cédula catastral

05837001000000003000200000000, concluyéndose:

PREDIO CON MATRICULA INMOBILIARIA 034-8361 Y CÉDULA

CATASTRAL 05837001000000003000200000000**NOTA. SOBRE

CITADO PREDIO SE IDENTIFICAN IDS DE RESTITUCIÓN:

167634, 1099904, 1099916, 1099912, 1099919 y 1099920. 3

EL

El 28 de abril de 2023 se dio respuesta al derecho de petición con
radicado interno DTAM1-2023005784

1 Id documento 5459743

2 Id documento 5488078

3 Id documento 5553146

4 Id documento 5670581
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5.

C.

d.

e.

f.

El 13 de septiembre de 2023, se realizó consulta en la Ventanilla

Única de Registro, dispuesto por la Superintendencia de Notariado y
Registro de los folios de matrícula inmobiliaria número 034-8361

la oficina de instrumentos públicos de Turbo.5

de

El 18 de marzo de 2025 se realizó consulta en el aplicativo
VIVANTO, con los datos de la señora CLAUDIA ESPERANZA

ESTRADA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía
No.43619363 de Medellin.6

El 18 de marzo de 2025 se realizó consulta en el nodo de tierras del

SRTDAF, dispuesto por la Superintendencia de Notariado y Registro
de los folios de matrícula inmobiliaria número 034-8361 de la oficina

de instrumentos públicos de Turbo.7

Ampliación de hechos realizada el día 19 de marzo de 2025 a la

señora CLAUDIA ESPERANZA ESTRADA RESTREPO, previa
comunicación.8

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011 y
el artículo 2.15.6.2.6 del Decreto 1071 de 2015, adicionado por el Decreto

640 de 2020, la Dirección Territorial Apartadó, realizó traslado de pruebas
recaudadas en el curso del procedimiento administrativo, de modo que
pudiese controvertirlas, en caso de considerarlo necesario.9

6. Así mismo, el 20 de mayo de 2025 se fijó aviso en la cartelera de la

Dirección Territorial Apartadó, informando el referido traslado probatorio,

siendo desfijado el mismo día, como obra en el expediente de la actuación.

7. Pese a lo anterior y vencido el término del traslado de pruebas, no presentó

intervención alguna, por lo que se procederá con la adopción de la decisión

de fondo correspondiente.

5 Id documento 5548597

6 Id documento 6175600

7 Id documento 6175634

8 Id documento 6182872

9 Id documento 6255852

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

RU-MO-07
V3

Clasificación de la Información: Publica Reservada Clasificada Fecha de aprobación: 27/09/2021

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - < Dirección Territorial Apartado>
< Carrera 101 Nro. 96-37 B/ el Amparo Local 101- Teléfono 8282434>. - Colombia

www.restituciondetierras.gov.co Síganos en: @URestitucion



Resolución 00464 del 27 de mayo de 2025 Página 5 de 22

Continuación de la Resolución 00464 del 27 de mayo de 2025: "Por la cual no procede la inscripción de una

medida de protección predial en el Rupta"

De acuerdo con los antecedentes relacionados en el acápite anterior, la Dirección

Territorial Apartadó estudiará la procedencia de inscribir la medida de protección
en el Rupta, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.15.6.2.7 del
Decreto 1071 de 2015, el cual estableció los siguientes requisitos:

ARTÍCULO 2.15.6.2.7. Requisitos de procedencia de inscripción. La

inscripción en el Rupta procederá siempre que se cumplan los siguientes
criterios:

1. Que se acredite la relación jurídica de propiedad, posesión u ocupación,
según corresponda, con el predio que objeto de la medida.

2. Que se reúna las condiciones de víctima de desplazamiento forzado,

conforme a lo dispuesto el artículo 1º de la Ley 387 de 1997.

3. Que la solicitud de inscripción en el Rupta o el inicio de oficio por parte de
la entidad administradora del Rupta se haya realizado dentro del lapso de
los dos (2) años establecidos en el artículo 84 de la Ley 1955 de 2019,

salvo fuerza mayor o caso fortuito.

4. Que se identifique el folio de matrícula inmobiliaria del predio sobre el
cual se dispondrá inscribir la medida de protección, si a ello hay lugar.

En ese sentido, se realizará el análisis sobre la procedencia de la inscripción en el

Rupta en relación con dichos requisitos, respecto de los señores RUPERTО
ANTONIO ESTRADA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía

No.3.395.048, LENONARDO ANTONIO ESTRADA CORREA, identificado con

cédula de ciudadanía No. 3.394.542, JULIO CESAR ESTRADA RESTREPО,

identificado con cédula de ciudadanía No. 71421722, ADRIANA PATRICIA

ESTRADA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.607.369.

CLAUDIA ESPERANZA ESTRADA RESTREPO, identificada con cédula de

ciudadanía No. 43.619.363 y ZULIMA ESTRADA RESTREPO, identificada con

cédula de ciudadanía No. 21.516.835 y el predio denominado Santa Lucia,

ubicado en la vereda Caimancito, del municipio de Turbo, en el departamento de

Antioquia, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 034-8361 y número

predial 05837001000000003000200000000.

1. Temporalidad en la presentación de la solicitud.

El artículo 33 A de la Ley 387 de 1997 determinó en su inciso primero que la

inscripción en el Rupta procede de oficio o a solicitud de parte, siempre que se
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